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Guayaquil, 27 de febrero del 2014 

Señor 

NELSON RUBEN MIÑO ORTEGA 
Ciudad. S2v7- Mo? 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL MIÑO £ ASOCIADOS $. A. 
RIMASA, en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. De conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía, le corresponde ta Representación 
legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil el 26 de noviembre de 2008, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de enero del 2009. 

Atentamente, 

LDAAES 
NELSON RUBEN MIÑO ORTEGA 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 
designado, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2 7 de febrero del 2014 

MIDES 
NELSON RUBEN MIÑO ORTEGA 

     
   

LOS DATOS DE ESTA] 
Ó INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO ENHOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA.   
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2. Registro Mercantil de Guayaquil ? 
: NUMERO DE REPERTORI0:8,634 

FECHA DE REPERTORIO:28/fcb/2014 ] o 
HORA DE REPERTORIO:11:49 7       

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil catorce queda inscrito. el: +... 
presente Nombramiento de Gerente| General, de da Compañía” 
REFRIGERACION INDUSTRIAL MIÑO $ ASOCIADOS S;A.: 
RIMASA, a favor de NELSON RUBEN MIÑO ORTEGA, de fojas 8.702 ' 
a 8.704, Registro de Nombramientos número 2.777, " ] o 

ORDEN: 8634 

NA ENANA DANOS A        
CONFoLUgr vara 

UA UU RAR j 

DORADA 
*3REXPIO DIGO 

UE 
“Guayaquil, 05 de marzo de 2014 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la,ó al , 
declarante cuando esta 0 este-provee toda la información, al tenor de lo establecido £n el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! mos a 

y 

y 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

REC 1BI1DO 
HORA: 

18 A69 2014... 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 


